
 

 

RESOLUCIÓN No. CONAFIPS-GG-GR-GAJP-051-2025 
 

Mgs. Héctor Vinicio Mosquera Alcocer  
Gerente General  

 
PROCESO No. CONAFIPS-AIIB-003-2025  

 
LA CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 7, 

literal l), dispone que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. 

No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 

en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados.”; 

 

Que, el artículo 225 de la normativa ibidem prevé que: “El sector público comprende: 1. 

Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución 

o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas 

jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para 

la prestación de servicios públicos”; en concordancia al artículo 1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

Que, el artículo 226 de la normativa en referencia dispone que: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 288 de la norma ut supra, determina que: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 

y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas.”; 

 

Que, el artículo 158 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, establece: 

“(…) Créase la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, como una 

entidad financiera de derecho público, dotada de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, con jurisdicción nacional. La 

Corporación tendrá la facultad de actuar como Fiduciaria. La Corporación en lo relativo 

a su creación, actividades, funcionamiento y organización se regirá por esta Ley y su 



 

 

correspondiente Estatuto social que deberá ser aprobado por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria.”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

prevé: “(…) Contratos financiados con préstamos y cooperación internacional.- En las 

contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de 

organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las 

contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables 

provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales 

de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto 

en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 

 

Que, el artículo 2 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública prevé: “(…) Contratos financiados con préstamos y cooperación 

internacional. - En la suscripción de los convenios de crédito o de cooperación 

internacional se procurará la concurrencia de proveedores nacionales. Las 

contrataciones previstas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública se aplicarán independientemente de que el financiamiento 

internacional sea total o parcial, siempre que se observen las condiciones previstas en 

el convenio. (…)”; 

 

Que, el artículo 20 de la Codificación del Estatuto Social de la Corporación Nacional de 

Finanzas Populares y Solidarias, establece: “Director General: La CONAFIPS por Ley 

estará representada legalmente por su Director General establecido en la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento, que es equivalente a Gerente 

General de acuerdo con la estructura homologada y aprobada por el Ministerio de 

Trabajo para las entidades financieras del sector público, en su calidad de órgano rector 

en la materia, quién será de libre nombramiento y remoción por parte del Directorio. 

(…).”; 

 

Que, el artículo 22 de la normativa ibidem, determina las atribuciones del Director 

General, y entre las que se establece la siguiente: “(…) m) Aprobar, expedir resoluciones 

y demás instrumentos jurídicos en el marco de sus competencias; (…)”; 

 

Que, el artículo 11 de la Codificación del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, establece 

en el numeral 1.1.1.1.2: “(…) Responsable Gerente General. Atribuciones y 

Responsabilidades: Adicional a las determinadas en la Ley y en el Estatuto le 

corresponde: (…) s) Aprobar, expedir resoluciones y demás instrumentos jurídicos, 

conforme a la pirámide normativa y documental de la CONAFIPS; (…)”; 

 

Que, mediante Acción de Personal No. AP-NLR-2025-0004, que rige a partir del 22 de 

febrero de 2025, se designó al Magíster Héctor Vinicio Mosquera Alcocer como Gerente 

General de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias; 

 

Que, con fecha 04 de mayo del 2023, la Corporación Nacional de Finanzas Populares 

y Solidarias “CONAFIPS” y el Banco Asiático de Inversión en Infraestructura “AIIB”, 

suscribieron el Contrato de Préstamo en el Marco del Programa “COVID 19 Credit Line 



 

 

Project”, por un monto de USD 50 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América; 

 

Que, el Manual Operativo del programa "COVID 19 CREDIT LINE PROJECT" ASIAN 

INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK, en la Descripción General del Programa en 

su numeral 4.1. Objetivos del Programa, Subcomponente 3 – establece la gestión del 

Proyecto: “Este subcomponente apoyará los servicios de consultoría para la gestión del 

proyecto, el seguimiento de la ejecución y las auditorías externas. Los gastos elegibles 

incluirán: i) la contratación de consultores locales para apoyar a la CONAFIPS en la 

implementación, presentación de informes y seguimiento del Proyecto, y ii) la 

contratación de firmas consultoras para realizar auditorías externas a nivel del Proyecto. 

Para lo cual la CONAFIPS deberá solicitar la no objeción de la AIIB.”; 

 

Que, el Manual ibidem establece en su ítem numeral 9.4 respecto de la contratación de 

consultores, que: “El Programa contratará uno o más consultores ambiental y social para 

supervisar los asuntos ambientales y sociales, colaborar con la CONAFIPS en la 

implementación del Programa y reportar a AIIB. El costo del consultor será imputado a 

los recursos del préstamo de AIIB (Componente 3).”; 

 

Que, la Política de Adquisiciones del ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK, 

establece en su numeral III, respecto del Ámbito de aplicación, numeral 3.2., que: “La 

Política de Adquisiciones se aplica a todas las etapas del ciclo de adquisiciones de un 

Proyecto. (…) se aplica a todos los contratos de bienes, obras y servicios financiados 

total o parcialmente por el Banco mediante financiación tanto con respaldo soberano 

como sin respaldo soberano. La política de adquisiciones también se aplica a los fondos 

proporcionados por otros financistas y administrados por el Banco donde la adquisición 

es realizada por el receptor y el acuerdo que establece dichos fondos estipula el uso de 

los fondos de adquisiciones del Banco. Para los fondos utilizados por el Banco para 

financiar sus propias actividades, se aplica la política de adquisiciones del Banco.”; 

 

Que, la Política en referencia establece en su numeral 4.2, respecto de los Roles y 

responsabilidades, que: “4.2.1. Rol del Receptor. El Receptor es responsable de 

implementar el Proyecto, incluyendo todos los aspectos del proceso de adquisición 

desde la etapa de diseño, licitación y planificación hasta la adjudicación del contrato y 

supervisión de la implementación del contrato. Los derechos y obligaciones del 

Receptor en relación con los proveedores de los bienes, obras y servicios requeridos 

para el Proyecto, están regidos por los documentos de licitación o solicitud de propuesta 

y por los contratos firmados por el Receptor y el respectivo proveedor, contratista o 

consultor, y no por esta Política de Adquisiciones.”;  

 

Que, la Política citada establece en su numeral 4.2.2., respecto del rol del banco, que: 

“El Banco puede asesorar y ayudar a un Receptor durante el proceso de contratación 

para un proyecto específico, pero no prepara diseños ni en las negociaciones, ni es 

parte en ninguno de los contratos resultantes. El Banco se cerciora, mediante sus 

propias revisiones u otras modalidades de supervisión, de que el proceso de 

adquisición, incluidos los procedimientos de adquisición, los documentos evaluaciones, 

recomendaciones de adjudicación y contratos, se lleva a cabo de conformidad con las 

disposiciones de la Política de Adquisiciones y del convenio de financiación.- En todas 



 

 

sus actividades de revisión y supervisión fiduciaria, el Banco aplicará su buen juicio 

profesional para determinar si el proceso de adquisiciones que está siguiendo el 

Receptor es satisfactorio para el Banco.”; 

 

Que, la Política ibidem establece en su numeral 5.15., respecto de la contratación de 

consultores, que: “La contratación de servicios de consultoría financiados por el Banco 

aplicará los Principios Básicos de Adquisición y se llevarán a cabo mediante 

competencia entre empresas y personas cualificadas preseleccionadas en la que la 

selección se basará en la calidad de la propuesta y, cuando el Banco lo estime oportuno, 

en el coste de los servicios a prestar. Todos los consultores elegibles tienen las mismas 

oportunidades de participar en el proceso competitivo. En casos excepcionales, el 

Banco podrá aceptar la utilización de un procedimiento menos competitivo o no 

competitivo.”; 

 

Que, las Directrices de AIIB sobre contratación pública, publicado el 01 de mayo de 

2024, establece en el numeral 3.7.1., respecto de las excepciones a la contratación 

pública, que: “La Selección Directa está permitida para la adquisición de Bienes, Obras, 

Servicios Generales y Servicios de Consultoría con un valor estimado de hasta 70.000 

USD. El Departamento solicitante podrá llevar a cabo directamente la contratación con 

sujeción a los requisitos establecidos en 4.1.1, incluida la presentación de un informe 

de evaluación de la contratación en el que se demuestren los esfuerzos realizados para 

obtener la mejor relación calidad-precio.”; 

 

Que, la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS, para 

cumplir con los lineamientos establecidos en el Manual Operativo del Programa "COVID 

19 CREDIT LINE PROJECT" ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”, 

requiere “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS 

CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL BANCO”; 

 

Que, mediante correos electrónicos de 17 de abril de 2025 y 16 de junio de 2025, la 

Subgerente General (E) remitió a Manuel Cervero Bárcena, funcionario de AIIB, los 

Términos de Referencia, indicando: “(…) En virtud de lo anterior, y luego de analizar las 

necesidades institucionales y con el objetivo de continuar con una eficiente ejecución 

del programa hasta su cierre, remitimos en total 6 Términos de Referencia, 5 los cuales 

ya fueron remitidos previamente, se incluye TDR Capacitación SARAS, para su amable 

revisión y de ser el caso emitir la No Objeción de los mismos: TÉRMINOS DE 

REFERENCIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA; TÉRMINOS DE 

REFERENCIA DE SEGUIMIENTO INNOVACION;TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 

ANALISTA AMBIENTAL;TÉRMINOS DE REFERENCIA ACTUALIZACIÓN 

HERRAMIENTA SARAS; TÉRMINOS DE REFERENCIA CAPACITACIÓN SARAS; 

TÉRMINOS DE REFERENCIA ASISTENTE SEGUIMIENTO (…)”; “(…) Como alcance 

al correo precedente, y en virtud que fue necesario realizar unos ajustes de forma, a los 

TDR previamente aprobados, remito para su gentil revisión y emisión de la No objeción, 



 

 

los TDR: TÉRMINOS DE REFERENCIA HERRAMIENTA CAPACITACIONES SARAS; 

TÉRMINOS DE REFERENCIA HERRAMIENTA SARAS (…)”; 

 

Que, mediante correo electrónico de 29 de julio de 2025, con asunto “Confirmation of 

No Objection - Terms of Reference (TORs) – CONAFIPS COVID-19 Credit Line Project 

(L0435A)”, Manuel Cervero Bárcena, funcionario de AIIB, comunicó: “(…) AIIB ha 

revisado estos TDR de acuerdo con las especificaciones del Convenio de Préstamo y 

el Manual Operativo del Proyecto. Confirmamos que se ajustan al alcance y propósito 

del programa. En consecuencia, el Banco formalmente extiende la no objeción a la 

documentación presentada. (…)”; 

 

Que, conforme a los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” de 01 de agosto de 2025, se tiene 

como objeto “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS 

CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL BANCO”; en el cual, se determinan las condiciones del proceso de 

contratación y como objetivo general se estipula: “Contratar los servicios de capacitación 

sobre el sistema de administración de riesgos ambientales y sociales (SARAS) con el 

fin de fortalecer las capacidades de las OSFPS y del personal de la CONAFIPS.”; 

 

Que, conforme el documento “IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD PARA 

“CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS 

CAPACITACIONES DE SARAS PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK. CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL BANCO”, suscrito el 08 de septiembre de 2025, se desprende como 

conclusión: “(…) De acuerdo con lo expuesto en el presente informe de necesidad, se 

solicita: “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS 

CAPACITACIONES DE SARAS PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK. CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL BANCO.”; 

 

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-GR-2025-0643-MEM de 03 de octubre de 

2025, la Gerencia de Riesgos solicitó a la Gerencia Financiera, la emisión de la 

Certificación de Fondos destinados para: “CONTRATAR SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS 

“PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE PROJECT DEL ASIAN 

INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 

MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 

BANCO, en el marco del programa en mención.”; 

 



 

 

Que, mediante CERTIFICACION AIIB No. CONAFIPS-GF-2025-0006 de 06 de octubre 

de 2025, suscrita por el Magíster Vicente Pinchao, en calidad de Experto de Tesorería 

e Inversión, se certifica la existencia de fondos para “CONTRATAR SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS 

“PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE PROJECT DEL ASIAN 

INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 

MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 

BANCO”, por un valor de USD. 20.000,00 (Veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100 centavos) más IVA. La Certificación de fondos asciende a un total 

de USD. 23.000,00 (Veintitrés mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

centavos); 

 

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-GF-2025-0804-MEM de 06 de octubre de 

2025, la Gerente Financiera remitió a la Gerencia de Riesgos, la CERTIFICACION DE 

FONDOS AIIB No. CONAFIPS-GF-2025-0006 de 06 de octubre de 2025; 

 

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-SGG-2025-0218-M de 07 de octubre de 

2025, la Subgerente General (E) solicitó al Gerente General, que: “(…) se disponga a la 

Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio la elaboración de la Resolución de Inicio y 

revisión de los pliegos para la “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES (SARAS) PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS PARA EL PROGRAMA 

COVID 19 CREDIT LINE PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT 

BANK, por un valor referencial de $20.000,00 (VEINTE MIL DÓLARES CON 00/100) 

más IVA. (…) se solicita autorizar la conformación de la Comisión Técnica para la etapa 

precontractual de este proceso de contratación, por lo que me permito sugerir la 

designación de los siguientes funcionarios: Señorita Magíster Miriam Alicia Castillo 

Cuaces - Delegada de la Máxima Autoridad, quien presidirá la Comisión Técnica, 

Señora Magister Karla Salomé Ríos Galarraga – Delegada de la Unidad Requirente, 

Señor Ing. Diego Fernando Velásquez Naula - Profesional a fin al objeto de la 

contratación. (…) se sugiere nombrar a la señora Ing. Vanessa Yajaira Portilla Arévalo 

como Administradora de Contrato. (…)”. Mediante comentario de 07 de octubre de 2025, 

inserto en el mencionado memorando, el Gerente General dispone al Gerente de 

Asesoría Jurídica y Patrocinio: “(…) de acuerdo a la solicitud de la Subgerencia General 

y a la no objeción emitida por el Banco Asiático de Inversiones (AIIB) mediante correo 

electrónico del 29 de julio de 2025, se autoriza solicitando que conforme las políticas de 

contratación del multilateral se designen a los funcionarios para la selección de la 

consultoría de este proceso de contratación.”; 

 

Que, mediante Resolución No. CONAFIPS-GG-GR-038-2025 de 08 de octubre de 2025, 

el magíster Héctor Vinicio Mosquera Alcocer, Gerente General de la Corporación 

Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, resolvió: “(…) ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR 

el inicio del proceso para “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) 

PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT 

LINE PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE  INVESTMENT BANK”” CONFORME 

LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE 



 

 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL BANCO”. ARTÍCULO 2.- APROBAR los pliegos y el 

cronograma del procedimiento para “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES (SARAS) PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL 

PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE 

INVESTMENT BANK”” CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO 

Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL BANCO, con código No. 

CONAFIPS-AIIB-003-2025, así como sus anexos, debidamente emitidos por las áreas 

de la CONAFIPS en función a sus competencias, y con sustento en la justificación de la 

necesidad de la contratación; con un presupuesto referencial de USD. 20.000,00 (Veinte 

mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 centavos) más el Impuesto al 

Valor Agregado IVA. El plazo de ejecución de este proceso de contratación es desde la 

firma del contrato hasta el 31 de diciembre del 2025. ARTÍCULO 3.- DESIGNAR a los 

siguientes servidores: magíster Miriam Alicia Castillo Cuaces – Oficial de Desarrollo de 

las Organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario 3, Delegada de la Máxima 

Autoridad, quien presidirá la Comisión Técnica, magister Karla Salomé Ríos Galarraga 

– Oficial Ambiental de Riesgos, Delegada de la Unidad Requirente, e  ingeniero Diego 

Fernando Velásquez Naula – Oficial de Fortalecimiento a las OSFPS 3,  Profesional a 

fin al objeto de la contratación, para integrar la Comisión Técnica del  procedimiento en 

la fase precontractual, a fin de atender a las preguntas, respuestas y  aclaraciones; 

cancelación del procedimiento de ser el caso; solicitar la convalidación de  errores de 

ser el caso, calificación de ofertas y recomendación expresa de adjudicación o  

declaratoria de desierto, conforme los términos de referencia constantes en el pliego, 

para lo  cual, deberá suscribir actas, informes o memorandos, según corresponda de 

acuerdo a lo  dispuesto en el Manual Operativo del programa "COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT" ASIAN  INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK; la Política de 

Adquisiciones de AIIB; las  Directrices de AIIB sobre contratación pública. ARTÍCULO 

4.- DISPONER a la Dirección de Comunicación Social, dentro del ámbito de sus 

competencias, la publicación de la presente resolución en el portal web institucional. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER a la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio, la 

notificación de la presente Resolución a los servidores designados para integrar la 

Comisión Técnica. (…)”;  

 

Que, con fecha 08 de octubre de 2025, la Dirección de Comunicación Social procedió 

con la publicación del proceso de contratación en el portal web institucional; dando 

cumplimiento al artículo 4 de la Resolución No. CONAFIPS-GG-GR-038-2025 de 08 de 

octubre de 2025; 

     

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-GAJP-2025-0824-MEM de 08 de octubre 

de 2025, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio notificó formalmente a los 

servidores designados para integrar la Comisión Técnica, dando cumplimiento al 

artículo 5 de la Resolución No. CONAFIPS-GG-GR-038-2025; 

 

Que, en conocimiento de la Resolución No. CONAFIPS-GG-GR-038-2025 de 08 de 

octubre de 2025, los servidores que integran la Comisión Técnica para la fase 

precontractual procedieron con las actuaciones propias de su designación; 



 

 

Que, mediante Acta No. 01 “ACTA DE DESIGNACIÓN” de 13 de octubre de 2025, la 

Comisión Técnica designó a la Abg. Aida Camila Rosales Almeida, como Secretaria de 

la Comisión Técnica para el proceso No. CONAFIPS-AIIB-003-2025; 

 

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-GR-2025-0656-MEM, de 13 de octubre de 

2025, la Mgs. Miriam Alicia Castillo Cuaces, en su calidad de Presidenta de la Comisión 

Técnica, notificó la designación a la Abg. Aida Camila Rosales Almeida, con su 

designación como Secretaria de la Comisión Técnica para el proceso No. CONAFIPS-

AIIB-003-2025; 

 

Que, mediante Acta No. 02 “AUDIENCIA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y 

ACLARACIONES” de 14 de octubre de 2025 a las 11h00, la Comisión Técnica 

responsable de la fase precontractual señaló que: “(…) procedió a revisar el cronograma 

detallado en los pliegos del Proceso No. CONAFIPS-AIIB-003-2025, correspondiente a 

la etapa para formular preguntas. Se verificó que el plazo para la recepción de preguntas 

estuvo habilitado hasta las 16h00 del lunes, 13 de octubre de 2025, de acuerdo con lo 

previsto en el cronograma del proceso. (…)”; 

 

Que, mediante Acta No. 03 “ACTA DE APERTURA DE OFERTAS” de 15 de octubre de 

2025 a las 17h00, la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual determinó 

que: “(…) tomó conocimiento de las ofertas que fueron remitidas al correo institucional 

licitacionesconafips.aiib@finanzaspopulares.gob.ec, designado para el presente 

proceso. Se procedió a la apertura de los correos electrónicos recibidos dentro del plazo 

establecido en el cronograma, constatándose que la o las ofertas fueron presentadas 

dentro del horario límite señalado. (…) Se constató que la ofertas fue presentada dentro 

del plazo establecido en el cronograma que consta en los pliegos. (…)”;  

 

Que, mediante Acta No. 04 “ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES” de 16 de 

octubre de 2025 a las 10h00, la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual 

precisó que: “(…) Durante la revisión técnica de la oferta presentada dentro del Proceso 

No. CONAFIPS-AIIB-003-2025, la Comisión Técnica analizó en detalle la propuesta 

remitida por la persona Natural Aida Viviana Erazo Erazo, con RUC/cédula No. 

1002099982. (…) Con base en lo anterior, la Comisión Técnica resolvió solicitar la 

convalidación de errores al oferente Aida Viviana Erazo Erazo, dentro del plazo 

establecido en los pliegos, con el fin de cumplir con el cronograma del proceso, el cual 

va a ser notificado al oferente por correo electrónico y se receptará los documentos por 

la misma vía. Lo cual, permitirá continuar con la evaluación de la propuesta, asegurando 

que el análisis técnico se realice con información completa y precisa, sin afectar el fondo 

de la oferta presentada. (…)”;  

 

Que, mediante Acta No. 05 “ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS” de 22 de octubre 

del 2025 a las 10h00, la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual 

determinó que: “(…) la oferente AIDA VIVIANA ERAZO ERAZO, con RUC 

1002099982001 SI convalidó lo solicitado, conforme a lo solicitado mediante oficio S/N 

de fecha 17 de octubre del 2025 y remitido por correo electrónico para la convalidación 

de errores, por lo que, de acuerdo a la normativa legal vigente, se procede con la 

calificación de la oferta presentada a través del correo 

licitacionesconafips.aiib@finanzaspopulares.gob.ec.”, y concluyó: “(…) a) Calificar y 



 

 

Habilitar, al proveedor: Aida Viviana Erazo Erazo, RUC: 1002099982001, Por cumplir 

con los requerimientos y parámetros de calificación técnicos, legales y financieros 

establecidos en el Pliego del presente proceso de contratación. (…)”; 

 

Que, mediante Acta No. 06 “ACTA DE NEGOCIACIÓN” de 24 de octubre del 2025 a las 

09h00, suscrita entre, la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual 

estableció que: “(…) la Comisión Técnica solicita a la oferente, un ajuste del 5 % menos 

en el valor de la oferta económica presentada. No obstante, la oferente manifiesta que: 

“El valor de su propuesta es de USD 19.500,00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS CON 00/100), el mismo que se encuentra bajo el 

presupuesto definido en los TDRs y no es posible reducir el valor de su oferta, puesto 

que se trata de un valor razonable” y se mantiene conforme a su propuesta económica 

presentada. Por lo que, no es susceptible efectuar una disminución en términos 

económicos. Sin embargo, la oferente Aida Viviana Erazo Erazo, expresó su disposición 

para incorporar un valor agregado dentro de la negociación. En este sentido, se llegó a 

los siguientes acuerdos: 1.- El plazo de entrega de los productos, pasa del 29 de 

diciembre de 2025 al 15 de diciembre de 2025, y se acuerda que se mantendrán 

reuniones periódicas de seguimiento, y, que el tiempo de revisión de los productos por 

parte del Administrador de Contrato serán de dos (2) días, en lugar de los diez (10) días 

establecidos en los Términos de Referencia (TDR), especialmente para el primer 

producto. Esta reducción resulta necesaria, ya que sin un tiempo de revisión más ágil 

no sería posible avanzar oportunamente con la ejecución de los siguientes entregables, 

dado que varios de los componentes guardan relación directa entre sí. (…) 2.- Se 

realizará una capacitación de cuatro (4) horas en “Gestión de Proyectos”, dirigida a al 

menos veinte (20) funcionarios de la CONAFIPS, con el objetivo de fortalecer sus 

conocimientos. Esta capacitación se realizará conforme a la metodología utilizada por 

el Banco Mundial. La capacitación se realizará entre el 15 de diciembre y 19 de 

diciembre 2025. Se aclara que este producto no implicará ningún costo adicional ni 

modificación de la propuesta económica presentada por el oferente, constituyéndose en 

un valor agregado dentro de la negociación. En vista de la propuesta técnica realizada, 

y tomando en consideración que la información – productos - representa un apoyo a la 

gestión desarrollada por la CONAFIPS, la Comisión Técnica designada por la Máxima 

Autoridad acepta la propuesta realizada por el oferente”; 

 

Que, mediante “INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN” suscrito el 30 

de octubre de 2025, la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual 

recomendó: “(…) expresamente adjudicar el proceso a la oferente AIDA VIVIANA 

ERAZO ERAZO, con RUC 1002099982001, el valor de la oferta económica inicial es de 

UDS 19.500,00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS CON 

00/100), más IVA, por cumplir con los requerimientos y parámetros de calificación 

técnicos legales y financieros establecidos en el pliego del presente proceso de 

contratación.(…)”; 

 

Que, mediante memorando No. CONAFIPS-GR-2025-0702-MEM de 30 de octubre de 

2025, la Presidenta de la Comisión Técnica solicitó al Gerente General, lo siguiente: 

“(…) En virtud de lo expuesto, y en atención a la recomendación emitida por la Comisión 

Técnica, conforme al documento denominado “Informe de Recomendación de 

Adjudicación”, suscrito el 30 de octubre de 2025 por los miembros de dicha Comisión, 



 

 

me permito recomendar para su gentil autorización la adjudicación del proceso 

CONAFIPS-AIIB-003-2025 a favor del oferente Aida Viviana Erazo Erazo RUC 

1002099982001, por un valor de USD 19.500,00 (diecinueve mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América), más IVA, de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en los pliegos del proceso. De igual manera, se adjuntan los 

documentos habilitantes del oferente y las actas levantadas por la Comisión Técnica, 

conforme constan en el expediente del proceso (…)”. Mediante comentario de 30 de 

octubre de 2025 inserto en el referido memorando, el Gerente General dispone al 

Gerente de Asesoría Jurídica y Patrocinio: “(…) favor proceder con la elaboración de la 

resolución”; 

 

En uso de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, el Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Codificación del 

Estatuto Social de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, y 

la Codificación del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 

la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias: 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- ACOGER la recomendación de adjudicación contenida en el “INFORME 

DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN”, emitido por la Comisión Técnica de la 

etapa precontractual del proceso signado con el código No. CONAFIPS-AIIB-003-2025, 

que tiene por objeto “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) 

PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT 

LINE PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME 

LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL BANCO”., notificado mediante memorando No. 

CONAFIPS-GR-2025-0702-MEM, de fecha 30 de octubre de 2025, suscrito por la 

Presidenta de la Comisión Técnica.  

 

ARTÍCULO 2.- ADJUDICAR a AIDA VIVIANA ERAZO ERAZO, con RUC 

1002099982001, el contrato dentro del procedimiento signado con el código No. 

CONAFIPS-AIIB-003-2025, que tiene por objeto “CONTRATAR SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS CAPACITACIONES DE SARAS 

“PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE PROJECT DEL ASIAN 

INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 

MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 

BANCO”, por haber cumplido con todos los requisitos y parámetros de calificación 

determinados en el pliego, y resultar la más conveniente para los intereses 

institucionales, por un valor de UDS. 19.500,00 (Diecinueve mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América con 00/100 centavos), más IVA. El plazo de ejecución 

de este proceso de contratación es desde el siguiente día de la suscripción del contrato 

hasta el 31 de diciembre del 2025.  

 



 

 

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR a la señora Ing. Vanessa Yajaira Portilla Arévalo, Oficial de 

Desarrollo y Promoción de Productos Financieros 2, como Administradora del Contrato 

del procedimiento de contratación signado con el código No. CONAFIPS-AIIB-003-2025, 

con objeto “CONTRATAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (SARAS) PARA LAS 

CAPACITACIONES DE SARAS “PARA EL PROGRAMA COVID 19 CREDIT LINE 

PROJECT DEL ASIAN INFRASTRUCTURE INVESTMENT BANK”” CONFORME LO 

ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO Y LAS POLITICAS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL BANCO”. 

 

ARTÍCULO 4.- DISPONER a la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio, la 

notificación con el contenido de la presente Resolución a la oferente AIDA VIVIANA 

ERAZO ERAZO, con RUC 1002099982001; a la Gerencia de Riesgos, a la Gerencia de 

Fortalecimiento y Supervisión a las OSFPS y a la Gerencia Administrativa. 

 

ARTÍCULO 5.- DISPONER a la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio proceda con 

la elaboración y gestión para la suscripción del contrato, previo el cumplimiento y 

verificación de los requisitos legales y documentos habilitantes pertinentes. 

ARTÍCULO 6.- DISPONER a la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio, la notificación 

de designación a la Administradora del Contrato, y a la Gerencia Administrativa, con la 

respectiva entrega del contrato y sus anexos habilitantes. 

 

ARTÍCULO 7.- DISPONER a la Dirección de Comunicación Social, dentro del ámbito 

de sus competencias, la publicación de la presente resolución en el portal web 

institucional. 

 

ARTÍCULO 8.- ENCÁRGUESE del trámite y cumplimiento de la presente resolución a 

la Gerencia de Riesgos, Gerencia de Fortalecimiento y Supervisión a las OSFPS, 

Gerencia Administrativa, Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio, y Dirección de 

Comunicación Social en el ámbito de sus competencias. 

 

ARTÍCULO 9.- DISPONER la entrada en vigencia de la presente Resolución a partir de 

la fecha de suscripción por la Máxima Autoridad de la Corporación Nacional de Finanzas 

Populares y Solidarias o su delegado. 

 

En Quito D.M., a los 10 días de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

 

Mgs. Héctor Vinicio Mosquera Alcocer 

GERENTE GENERAL 

CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS 
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